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 a         5 siete | días del imes de marzo del dos mil diecisiete, ante mí, 

Ó XAVIER LARREA NOWAR, NOTARIO: CUADRAGESIMO 

7 20 DEL NTÓN GUAYA GUTL, comparecen: EDWIN SANTIAGO 

A amen declara ser ecmatoriano, casado, ejecutiva, Dor Sus 
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"por| sus propios derechos el señor EDWEN SANFEX 

  

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

tot rd Aria lor a 
datutiaos En “Si DOJotoO y 

sus [propios derechos y con amplia y entera libertad, para   ma pracantary la mirada al Aal darme rior coro PO [a a sd UT TI Unas a a 

de (escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
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ecuatoriano, casado; y, JOHANNA GUADALUPE ZAMBR ANO CAMPOS 
Sr 

ecugtoriana, soltera - 0 7.ATÍ   
aludidos anteriormente han aprobado los siguientes estatutos que forpffa 

social de la compañía anónima. ESTATUTOS si integrante del contrato 

aba oa PS o a rro rr Pa ». 
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STA PRIMERA. Tos fimndadores, 
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compañía es ecnatoniana.- ARTICULO TERCKRO: El obiero social de la 

compañía esla actividad Importar, exportar, comprar, vender al por mayor y menor, 

producir, distribuir y comercializar teléfonos, teléfonos celulares, accesorios y Sus 
1 . .s muaa ¿la A 

idas Uf CUMILUTUCacion y Bs 

Venta al por mayor y menor de suministros de computación, originales, genéricos y 

recargas, equipos de computación, periféricos, soportes técnicos. Asesoría en desarrollo 

e implementación de software, Bancario, comercial industrial y demás asesoría en 

instalación de redes de computadoras y telecomunicación; asesoría, mantenimiento, 

LA A ri. . * Pos ? — 13 , . . 

POOSTUC LUTO, DruETamación Y anansis Yo SISiUMmas IMuRTaaos- Fara Ci CuUnNDImIionio 

de su obieio la compañía lrá realizar iodos los aclos y < alos ilidos esu oojelo la compañla podra realizar lodos los aclos y contralos permilidos 

ar + er A TILA A LON TOA Me ondo ds e dando | 
por tá Ley ARTÍCULO CUARTO>La competa TtCBSe SU UONicro Pprmcipal 

en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero 

podrá establecer sucursales o ssencias devtro del País o fuera de el, ARTICULO OS a > 

QUINTO.- El plazo de duración del presente contrato de la compañía es de 

cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución 

1 4 ml 1 E) ny 4 e TAME DIRAN 21 Sm . 1 
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se transfieren de conformidad con las disposiciones legales perinentes, la 

compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 

su libro de acciones y accionistas. ARTICULO OCTAVO.- En caso de extravío, 
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  1 comnañía  <erá cobemada nar ia hinta General de Aeccionaias Y 

2 administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente 

3 Comercial y el Directorio cuando se organizare, quien, tendrá las atribuciones que 

2 + . 3 mm 3 . dad TRES 

So les qpompelen por las | leyes y lus que señeien dos tsigiulos, ARI ut 

5  DECEMO. La representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente 

6 General y del Presidents Ejecutivo: individualmente, en todos Sus HOgocios u 

7 operaciones.- CAPITULO TERCERO: ARTÍCULO DECIMO: PRIMERO DE 

2 LA |HINTA €CFNERAT, - Ta Junta General formada por los accionistas 

nente convocados ¡y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus 
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se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se 

expresará así en la convocatoria que se haga. Para establecer el quórum 

A : 3 41 r 1 1* , 1 . 15 r s 

4 | susodicao se lomera en cucuta la lisis Ue esisiepies que debera formular y 

5 firmar el Presidente Ejecutivo y el Gerente General o quien hiciere las veces 

6 de Secrotario «de la Junta Toda convocatoria 4 Jenta Geoncral se hará «de 

7 conformidad con la Ley- ARTÍCULO DECIMO SEXTO. Los accionistas 

2 pueden hacerse representar en las Juntas (5enerales por otras personas mediante 
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20. 18 “cuaría pario “Ur capital social ARTIC 

21 General será presidida 

carta dirigida al Gerente General 

del ejercicio económico 

considerar 

, . 

entra 

de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así 

por el Presidente 
2 

22) General actuará de Secretario, Da cada 

o a quien hiciere 

en la preindicada 

los puntos de su orden del día, los 

segión se levantará um 

sus veces, pero el 

Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial, los miembros 
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reunión anual, la Junta General deberá 
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asuntos especificados en los 

literales c), d) y e), del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- La Junta 

lo resolviere el 

4 
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Ejecutivo de la compañía y el Gerente 

Acta cue nadra 

23 aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente Ejecutivo, 

-24 — presidirá la Junta la persona que al efecto designen los concurrentes; y, en caso 

mm 1 
L£r 1t7£* 23 —«€u susencia del Gerente Goncral, uciua co o la persona que los 

26 concurrentes designen. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Salvo las excepciones 

27 legales, todaresolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada 

28 por mayoría--de votos del Capital pagado concurrente a la sesión - ARTÍCULO
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1 VIGÉSIMA. Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: 2) Nombrar al 

Q Presidente Ejecutivo, all Gerente General, al Gerente Comercial y al Comisario; b) 

3 Aceptar las excusas O renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, 

A .. xs m+- 13 : 1 . ..,. 3 3 

E cuanqo Cstimon Comvermomnia, cicijar las (OMmuicfacicaoós, Bogorañios € YiMutus ar 10s 

5 mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y 

aprobarlos u ordenar su| rectificación; €) Ordenar el reparto de utilidades en caso 
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13 Reformar los presentes ¡estatutos; 1) Nombrar cuando a su criterio el desarollo 

14 — de la|compañía lo requiera, un Directorio compueste de cuatro miembros incluido 

18 el Presidente Eiecutivo de Ja Compañía que la presidirá vel Gerente General, 
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General nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará como tal el 

Gerente General de la compañía O quien haga sus veces. CAPITULO 
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Ihrectorio se inteeraráa cuando asi Jo resuelva la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en el literal 1) del artículo vigésimo precedente 

y estará integrado por cuatro vocales, dos de los cuales será el Presidente 
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cada ocasión el Directorio, actuará como Secretario la persona que, para tal 

cargo designe el Directorio. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Directorio se 
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EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE COMERCIAL, 
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la reforma| de los presentes estatutos, se reqmiere de la pefición 
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  ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRIURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MOVILE£COM $. A. |   cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura.- 

FIRMADO: ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL.- Registro número: dos mil 

setecientos noventa y cinco.- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en 

alta yoz, toda esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.- 
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EDWIN SANTIAGO MELO RAMON 

C.C. [1718023748 

C.Y. 041-180 

JOHANNA GUADALUPE ZAMBRANO CAMPOSANO 

C.C. 0908891591 

439-040 

Se vsyfgo ante mi, en fe de ello coufiero MOTARIO CUADRAGÉS; 
este YL IMHE 
rubricó, irigo     

E ANTÓN GUA :     
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Da 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAOUIL 
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NÚMERO DE RESERVA: 7757748 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

1 6 MAR 2014 

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

NF RESERVACIÓN: 22/00/2017 12:00 AñA 

RESERVANTE:| 1300543996 MOLINA JALIL MANUEL IGNACIO 

A RIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LÁ SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PRORUESTO: — MOVILA4COM S.A.   
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AD ECONÓMICA: Gáñ 

  

, SUPERE 

STICULA] 

a Pi, 
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«KKATHE 

"SECRETARIO GENERAL 

  oscoja LEMENTARIA —G4651 1 VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. 

E POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE) LOL 

   RIIALIZA DE Di, ALMACENA NYO, 

EXPOR TACIÓN. INDUSTR IALIZACIÓN. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

Á DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/04/2017 1 ñ 

E DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE COWNSTITUC 
asus a ms: mí mn mm” 
iria YZZ FIA IZA 23 a EL 2 3217 125 

  

E DL TIEM, 
   

  

  

ÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
Amma E sia Hr ds mm mn 

2ONaTI sii. 24 E CAE MT DEDETA PRRSemTIaR 

¡TEMDENCIA DE COMPAÑI ¡AS Y VALORES EL FORMUL _ARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

ARIA, [EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCI 

  

ATSIA CCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
INSTITUCIONAL. 

RVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

TT TRA IO RIACORMANSAO REOQUITDNTEN PARA Su Tn 10 ARIDAD J A PIECUCIÓN 52 DNMARTFIAIIEONAITSN 
SS oinod, EA USD INM q si: uni 3 eu tr ts SL E INALRLAIMITI 

OS ANTE EL INSTITUTO pcuar RIANO De PROPIEDAD INTELECTUAL (MEPD. 
La 
ALA RESERVA DE E LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
6 APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
“AUTORIZADO E 
di CTO JURÍDICO. 

XPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro |Civil, Identificación y Cedulación 

00684 4116 MAR 2017 =    

  

255 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908891591   
Nombres del ciudadano: ZAMBRANO CAMPOSANO JOHANNA 

GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ | 

  Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1980 
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   N* dejcertificado: 1 

Ml 

        

MN 
1%7-D12- 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ENFERMERIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --————- 

Fecha de Matrimonio: ----------    A 

Nombres del padre: ZAMBRANO VICTOR OMAR . 

Nombres de la madre: CAMPOSANO MORLA GLORIA LEONOR 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - G 

Signature y Verified 
Digitally nu Ao GE 

   
  

  /7-042-11060 OSWALDO TROYAJ FUERTES 
Date: 2017.03.094P:34:21 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadc 

            

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Directori¡General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 vall 

Contfir: me la información 

  

11060 

dación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec    
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CELULMALE CIUDADANIA - No. GSDS3DIS3-i - ZAMBRANO VICTOR OMAR, 
L APELDOS Y A A APELLIDOS Y NOMBRES Ut LA MADRE 
= A CAMPRSANO MUELA LO; era iT 

£ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
3 

GUAYACUIL A 
E UA vo PISO 1% ES ui 

7 GUAYAQUIL FECHA DE EXPIRACIÓN ET 
Rao A 2077-03-13 maña DeL DIRECIGA 

10d REG CIVIL DE SGAT       
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ASS 489-040 0s03334594 
=> NÚMERO 

pana ZAMBRANO CARPOSANO JOMANKA 
GUADALUPE 

EN CUAYAS , 
DFORAL 2047 7 ES ENIMBA = 

ZOMA 1 

TRE ¡6 ye 

El E 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
+.  ALDOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL      
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00684 TÉ WAR al 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro¡Civil, Identificación y Cedulación         s ERE Dirección General de Registro Civil, 

¿e Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 1718023748 

Nombres del ciudadano: MELO RAMON EDWIN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Po ob - Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA REYES ALICIA ESTEFANIA 

P
d
 4 ¿ Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

o
y
 7 Y 

s
a
 

YA
 

14
58
 Nombres del padre: MELO PROAÑO EDWIN PATRICIO 

a 4 
AS
 qe
 

5     S Nombres de la madre: RAMON SAN MARTIN FABIOLA DEL 

E Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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UR Información cerfificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2017 

= . Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYA 342      

      
    

  

<pes Largos 
¿AYAQUIL-NT 41 GWHÑAYAS - GUAYAQUIL 

      N? de certificado: 173-012-11043 

LL A | -—y * Reason: Firma Eledtrónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes - 1043 9. Jorge troy 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión 
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1 

Location: Ecuadó 

173-012 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  
1. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la informaciónfingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO 
EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA ALA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

. NO RRO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTUDIANTE 
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NUUERO » DE REPERTORIO: 9, 871 
-. FECHA DE REPERTORIO: :09/mar/2017. Ca A A 

[HORA DE, REPERTORIO: 14:56. o o A A Z ne 

o En “cumplimiento , Con Le lo: dispuésto € en: la ley, e Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, hai inscrito lo siguiente: . 

| Con fecha nueve de Marzo. del dos mil diecisiete queda inscrito: 
11.- Escritura pública, qué contiene la CONSTITUCION de-la compañía 
denominada: MOVIL£COM S.A., de fojas 9.136: a 9.145, Registro 

Mercantil número! 824. 2. NOMBRAMIENTO de : Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía MOVIL£€COM S.A., a 

favof de EDWIN SANTIAGO MELO RAMON, de fojas 9.613 a 9. 616, 
Registro de Nombramientos ríúmero 2.642.- 

| 

        

ORDEN: RAZNUMORD   
. Guayaquil, 13 de marzo de 201: 7 

"REVISADO POR: bo 
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La responsabilidad sobre la ve C . . 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arné'4 de la Ley del Sistema A 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

"De A o del artíc 1 

E que la fotocopia p ecede, 

tol es exacta. al,gocumé 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO: PRIMERO. >; 0 2, Dt a 

   
Pi DEL CANTÓN GUAYAQU 

     



  

    SUPERINTENDENCÍA 
4 DE COMPAÑÍAS 

  

    

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    
efectuar las| aver! 
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1 

presente no 

iguaciones pert 

corresponda a la . 
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IIA = 23 == = O = A a 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: OVIL ¿CO SA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVÍNCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
a ? / ! / CGuasa q Cvayaqui Euayaqu 

DOMICILIO POSTAL o il 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ynyas Crryó gos / Boayraguil 

PARROQUIA: BARRIO: poa o 
largo. bdesa Nortz 

CALLE: y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AN , 

Ay._0 321 colle__¿% 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 1 

CASILLERO-POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

25306300 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: . CORREO ELECTRÓNICO 2: 

“azc_ 15 (2holma hcom 
| 29 

CELULAR: ' FAX: 
ID IDIS EII 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ó ong gvadra de / | Telesia de ls Mormanes 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: - 

Eduwia San llaso Helo ha mon 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: _ 

| 17 1f02 3997 
|   Declaro bajo juramento la veracidad de la información | 

: inentes para comproba 

rdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no|se aceptará con enmendaduras o tachones. 

proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 7 

ir la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

VA-01.2.1.4-F1          
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Señor 

Ciudad.   
Cumplo 

De mis consideraciones: 

Guayaquil, 7 de marzo del 2.017 

  
EDWIN SANTIAGO MELO RAMON   

en comunicarle que en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía cuyo nombre es MOVIL$COM $.   A. fue 

e cinc 

ocial, 

  

esignado GERENTE GENERAL de la misma por el lapso 
años, con las atribuciones que constan en el estatuto 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
xtrajudicial de la compañía de manera individual. 

    

OVIL 

pa 

RAZÓN: 

Atentam 

EDWIN SA 

GERENT 

COM $. A., se constituyó mediante escritura pública 
a por el Notario cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak, el 7 de marzo del 2017. 

| 
ente, | 

0 
ik GUADALUPE O CAMPOSANO 

POCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el care Guayaquil '7 de marzo del 2017. 

  

      

GO MELO RAMON 

E GENERAL 
[ 
| 
| 
1 

AN A A A, 

AE LOS DATOS DE ESTA 
3 INSCRIPCIÓN CONSTAN| 

IR aer no EN HOJA DE SEGURIDAD; 
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EN “6 vayaquil, 13 de marzo de 201 7 o 
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EVISADO or ÁS . ¡ on — 
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ogistr o Mercantil de Guayaquil. 
UMERO DE REPERTORIO: 9.871 

- RECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:56 

as 

: “E cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el' Registrador Mercantil del 
a antón Suayaquía ha inscrito lo siguiente: = 

o do on fecha nueve de Marzo del dos mil diecisiete. queda inscrito: ' o 

- +1.- Esctitura pública, que contiéne la CONSTITUCION de la compañía 
“denominada: MOVIL£COM S.A., de. fojás -9.136 a 9.145, Registro; 

“Mercantil .número..824. 2. NOMBRAMIENTO de 

d 

f 
A 

   

Gerente General 
y” “designado en el acto constitutivo de la compañía MOVIL$£COM S.A., a 
favor de EDWIN SANTIAGO MELO RAMON, de: fojas 9.613 a 9. 616, 

2 7 registro d de Nombramientos número 2.642.-.. 

  

  

R 
   227. Ab. César M O 

" f/ REGISTRADOR[MERCANTID=_ / 
/ ;. "DEL CANTON GUAYAQUIL //).. 

  

elgado 

       
-" “La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad: de os datos registrados fes de exclusiva responsabilidad de la oel ' 

eclarante cuando “esta o' este proveé toda: la información, al tenor de lo es fablecido. en el Art. 4 de la Ley d del Sistema 
acional de Registro de Datos Públicos. -* 

Ne 0060854


